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Resumen ejecutivo

La Formación Profesional Dual  es una 
oferta educativa que combina los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje en el cen-
tro formativo y la empresa, con responsa-
bilidades compartidas en el diseño de los 
estudios, la selección de los estudiantes, 
la formación teórico-práctica y la evalua-
ción final. Su objetivo es  estrechar  víncu-
los entre  empresas y  centros educativos 
para aproximar lo más posible formación 
y desempeño profesional  y favorecer la 
inserción laboral. 

  La incorporación de la Formación Pro-
fesional Dual en España en el curso 2012-
2013 vino a  completar una oferta edu-
cativa de perfil profesional con una larga 
tradición de colaboración con la empresa. 
Es verdad que en la Formación Profesio-
nal Dual la implicación y las responsabili-
dades de las empresas participantes son 
mayores, pero esto no significa que  fije-
mos como objetivo la sustitución de todas 
las modalidades formativas actualmente 
existentes. 
  

  En otras palabras: la Formación Pro-
fesional Dual no es la solución milagrosa 
que va a resolver los problemas del sis-
tema educativo español. Su éxito en paí-
ses como Alemania es resultado de una 
experiencia acumulada de más de medio 
siglo. Por lo tanto, si queremos replicar el 
modelo e insertarlo en la oferta educativa 

española a toda velocidad y con objetivos 
maximalistas, cometeremos un  error y la 
experiencia puede acabar en fracaso.

    Además de tiempo, una correcta im-
plantación de la Formación Profesional 
Dual  requiere flexibilidad del sistema 
educativo, asignaciones presupuestarias 
que  aseguren su capacidad de adapta-
ción, interés y compromiso por parte de 
las organizaciones empresariales y amplio 
respaldo político y social. Debiéramos re-
flexionar si nuestro país está en condicio-
nes de satisfacer todos estos requisitos.

   Las primeras experiencias con Forma-
ción Profesional Dual en España (2013-
2015) dan como resultado 375 proyectos, 
20 familias profesionales, 1.570 empresas 
partícipes y 9.500 alumnos matriculados. 
Esta última cifra representa el 1,28% del 
total de alumnos matriculados en la FP, lo 
que señala el margen de expansión de es-
tos estudios en la oferta educativa global 
de nuestro país
   

   En Galicia, las primeras experiencias 
con Formación Profesional Dual durante  
el pasado bienio se resumen en 28 pro-
yectos, 22 familias profesionales, 102 em-
presas implicadas, y 543 alumnos matricu-
lados, que en tasa anual representaron en  
2015 el 0,79% sobre el total de alumnos 
matriculados en Formación Profesional. 
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Fijar el promedio nacional como objetivo 
para la próxima década supondría doblar  
estas magnitudes, un ritmo de expansión 
que puede considerarse razonable para 
este tipo de oferta educativa.
   
Galicia, además,  parte de condiciones 

favorables para conseguirlo. las tasas bru-
tas de escolarización de los Ciclos Forma-
tivos de Grado Medio y Superior de la For-
mación Profesional la sitúan en los niveles 
más altos a nivel nacional, con diferencias  
superiores al 25% en ambos casos. Así, 
en el curso 2012-13, las medias naciona-
les fueron del 37,2% y del 34,0%, porcen-
tajes que en Galicia se elevaron al 48,0% 
(la más alta a nivel nacional) y 45,9% (la 
segunda tasa más elevada después de 
País Vasco), respectivamente. Así pues, 
hay mimbres en la Comunidad Autónoma 
de Galicia para desarrollar la Formación 
Profesional Dual si sabemos aprovechar 
esta capacidad.

    Otros objetivos adicionales para Gali-
cia  supondrían extender las familias pro-
fesionales al sector primario – sector viti-
vinícola, lácteo y alimentario, por ejemplo 
– promoviendo el agrupamiento de pymes 
en nuevos proyectos, además de cubrir 
las carencias dotacionales detectadas en 
algunos centros, reforzar la debilidad ins-

titucional de los agentes sociales que pro-
mueven la participación empresarial, am-
pliar la limitada difusión de la Formación 
Profesional Dual y promover el reconoci-
miento social a través fundamentalmente 
de condiciones de calidad.
   
   La calidad de la Formación Profesional 

Dual requiere, en primer lugar, una apues-
ta presupuestaria pública y privada, que 
ha de ser continua y no estar  limitada a 
mecanismos de subvención y beneficio 
fiscal. Además, deben fijarse estándares 
exigentes, haya o no examen nacional de 
acreditación  como en el caso alemán. 
Para alcanzar el prestigio social deseado 
es necesario que los mejores alumnos y 
centros manifiesten su apuesta por esta 
opción formativa. 

  Por último, la calidad de la Formación 
Profesional Dual requiere como condición 
básica un proceso de evaluación con-
tinua con capacidad para  detectar las 
malas prácticas y expulsar del sistema a 
los agentes que las realicen o consientan;  
para evaluar rendimientos; y para iden-
tificar excesos y carencias de oferta, es 
decir, para cancelar y promover nuevos 
títulos adaptados a los  perfiles  que de-
mande el mundo empresarial.
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Durante las dos últimas décadas la ofer-
ta educativa española se ha caracteriza-
do por un desequilibrio entre la educación 
superior y la formación profesional (FP) y, 
dentro de ésta, por el limitado desarrollo 
de la denominada Formación Profesional 
Dual (FPD), es decir, la FP con responsa-
bilidades de docencia compartidas entre 
los centros educativos y las empresas. 

No es fácil consolidar una oferta for-
mativa de este tipo. El éxito alcanzado 
en Alemania ha tenido un fuerte impacto 
en España por sus repercusiones favora-
bles – y nuestros malos resultados – en 
los ratios de fracaso escolar y desempleo 
juvenil (Vaquero 2011 y 2012). Pero mal 
favor le haremos a la FPD si reservamos 
para ella la imposible misión de resolver 
los problemas de nuestro sistema educa-
tivo. Porque detrás de ese éxito hay una 
experiencia acumulada de más de medio 
siglo y no parece tarea sencilla replicar un 
modelo parecido para España y asegu-
rar su rápida inserción en nuestra actual 
oferta educativa. 

Lo que si podemos es  entender  las 
claves de esa experiencia y convertirlas 
en recomendaciones de buenas prácti-
cas adaptadas a las características ins-
titucionales y culturales de nuestro país. 
Las exigencias que se plantean son im-
portantes. Se requiere flexibilidad del 
sistema educativo, asignaciones presu-
puestarias que aseguren su capacidad 
de adaptación, interés y compromiso por 
parte de las organizaciones empresaria-
les y amplio respaldo político y social. De-
biéramos reflexionar si nuestro país está 
en condiciones de satisfacer todos estos 
requisitos.

Este documento se propone avanzar en 
esa reflexión luego de un trienio de expe-

riencia de FPD en España. Que ha habido 
progresos es indudable; pero esta ofer-
ta educativa necesita contrafuertes en 
todas sus paredes. Básicamente en tres 
direcciones:

a). Desarrollar mejor los objetivos – 
poco avanzamos si el sistema se limita a 
transformar o a confundir la FPD y la FP 
con prácticas en empresas, que es un ob-
jetivo universal de toda la FP - armonizar 
características y condiciones y reforzar 
presupuestariamente los programas se-
leccionados. 

b). Apostar por la calidad a partir de un 
protocolo permanente de seguimiento y 
evaluación de resultados. La flexibilidad 
y capacidad de adaptación dependen de 
esa información y sin esas condiciones es 
imposible definir programas de FPD con 
capacidad de éxito.

c) La FPD debe basarse, además, en 
el reconocimiento social que genera la 
asunción de compromisos financieros y 
laborales importantes por la parte em-
presarial. No es sencillo integrar las res-
ponsabilidades formativas en la cultura 
empresarial, ni acostumbrar los hábitos 
empresariales al retardo que estos pro-
gramas exigen en los retornos por mejo-
ra de productividad. A mayores, existe el 
riesgo de que las políticas laborales de-
finan incentivos favorables a utilizar fór-
mulas contractuales en prácticas con una 
rentabilidad inmediata para las empresas, 
lo que frenaría la apuesta por la FPD con 
retornos a largo y prestigio social y labo-
ral Esta es una paradoja que debe ser re-
suelta con antelación.

En definitiva, el éxito de la FPD está 
vinculado a un conjunto de característi-
cas de consenso, compromiso, calidad y 
flexibilidad que la convierten en un obje-

1.- INTRODUCCIÓN
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tivo exigente. A pesar de ello, el princi-
pal mensaje de este documento es que la 
FPD tiene en España un amplio recorrido 

a cubrir si la libramos de su simbolismo, 
la fijamos como prioridad educativa y le 
damos continuidad en el largo plazo. 
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El impacto negativo de la crisis económica 
se ha dejado sentir en todos los sectores y 
colectivos, pero ha sido especialmente de-
vastador en el grupo de población más jo-
ven (menores de 25 años). La paradoja que 
se produce en este segmento poblacional es 
que su alta formación se corresponde con 
limitadas expectativas laborales y niveles 
de desempleo muy elevados. Esta brecha 
de sobrecualificación en unos contenidos 
y defectiva en otros identifica la ineficiencia 
del gasto público aplicado a financiar la for-
mación y su reducida rentabilidad social e 
individual. 

Las consecuencias de esa brecha por so-
brecualificación son muy negativas. Por un 
lado, provocan un efecto desánimo sobre 
nuestros jóvenes y un proceso migratorio 
continuo y acelerado ante las escasas opor-
tunidades laborales. Por otro, ceban la espi-
ral formativa, con demandas sucesivas a la 
espera de una entrada en el mercado laboral 
que cada vez se demora más.

En estas condiciones, desde hace años 
se intenta potenciar y prestigiar la FP como 
instrumento para una mejor adaptación a 
las necesidades del mercado laboral y alter-
nativa para incrementar el rendimiento de la 
inversión social y privada en educación. En 
países como Alemania, Suiza y Austria, esta 
opción ha tenido un sesgo distintivo, la FPD.

La FPD puede ser definida como un hí-
brido entre la formación y el aprendizaje, ya 
que tiene elementos de ambos procesos. A 
diferencia de otras acciones e iniciativas for-
mativas basadas únicamente en la forma-
ción o en la práctica laboral, la FPD combina 
los procesos de enseñanza y aprendizaje en 
la empresa y en el centro formativo. La par-
ticipación empresarial no consiste solo en la 
realización de cierto número de horas prác-
ticas, sino que se integra desde el primer 

momento con responsabilidades en la for-
mación. Por lo tanto, se trata de una ense-
ñanza formal, pero diseñada para su realiza-
ción en un entorno práctico y ajustado a las 
necesidades y demandas de las empresas.

“En la práctica, la incorporación de la em-
presa en la FP Dual podría producirse como 
ilustra el  Anexo  2.   A modo de ejemplo, se 
muestra gráficamente cuáles podrían ser la 
composición y organización por cursos de 
un título de grado medio de FP1 en la mo-
dalidad  Dual. Además de los compromisos 
que asuma la empresa en la impartición de 
parte de la formación curricular, su respon-
sabilidad puede extenderse a la Formación 
Complementaria y a las Actividades Profe-
sionalizantes que se consideren necesarias. 
Por estas últimas, la empresa se compro-
mete al abono a los estudiantes de una re-
tribución proporcional al horario de trabajo 
desarrollado y a la retribución  pactada en el 
correspondiente convenio sectorial”.

Así pues, con la FPD se busca algo que 
siempre se ha defendido para lograr una 
mayor aplicabilidad de las enseñanzas im-
partidas: estrechar los vínculos entre la em-
presa y el centro educativo para aproximar 
lo más posible la formación y el desempeño 
profesional posterior. Esto, además de ga-
rantizar una formación mucho más acorde 
con el mundo real, permite mejorar las tasas 
de inserción del alumnado y garantiza una 
mayor y más rápida rentabilidad de la for-
mación recibida. 

Según los diferentes grados de impli-
cación de la parte empresarial, esta oferta 
educativa puede desarrollarse en varias mo-
dalidades (Ministerio de Empleo y Seguri-
dad Social, 2015): 

I) formación en exclusiva en centro for-
mativo, donde se compatibilizará y alter-

II. ¿QUÉ ES LA FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL? 
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nará la formación adquirida en el centro de 
formación y el trabajo desempeñado en la 
empresa. 

II)  formación con participación de la em-
presa, que proporciona a los centros de 
formación los profesionales y/o espacios 
para que impartan determinados módulos 
empresariales, en vez de realizar esta acti-
vidad en los centros de enseñanza o con 
profesionales académicos. 

III) formación compartida entre centro de 
formación y empresa autorizada o acredi-
tada, en la que se impartirán ciertos mó-
dulos formativos de forma complementaria 
a aquellos que se realizan en el centro de 
enseñanza 

IV) formación compartida entre centro de 
formación y entidades empresariales, ba-
sado en un sistema de coparticipación en-
tre el centro de enseñanza y la empresa2.

V) formación exclusiva en la empresa.

La posibilidad de alternar la formación con 
la práctica en el puesto de trabajo permi-
te a los nuevos empleados contar con una 
mayor cualificación profesional y mejores 
competencias laborales, puesto que la for-
mación recibida debe estar acreditada por 
la administración educativa o laboral. Asi-
mismo, la formación se encuentra vinculada 
a las necesidades de las empresas, lo que 
facilita que el alumno-trabajador incremente 
sus posibilidades de seguir en su puesto de 
trabajo tras finalizar el contrato de formación 
y aprendizaje. La tabla 1 resume las ventajas 
de la FPD para el trabajador. La tabla 2 reali-
za el mismo ejercicio para la empresa.

Obviamente, la estructura institucional de 
este tipo de oferta educativa depende de la 
modalidad adoptada. En todo caso, la dis-
tribución de la formación curricular, la do-
cencia y la evaluación son compartidos, el 
proceso administrativo y la acreditación del 
título son públicos y las sedes se duplican 
en aquellos casos en los que la docencia se 
realiza parcialmente en sede empresarial.

1- Los títulos son los mismos a nivel estatal, cualquiera que sea la modalidad de su impartición.
2- En este caso la empresa debe contar con la debida autorización de la administración educativa y/o laboral para 
poder impartir la formación, actuando como un centro adscrito.

Tabla 1: Ventajas de la FPD para el trabajador

- La actividad formativa recogida en el contrato de aprendizaje-formación posibilita que el trabaja-
dor obtenga un título de FP o un Certificado de Profesionalidad o acreditación parcial acumulable 
para conseguir una formación de mayor nivel académico.

- Durante el tiempo que dure el contrato de aprendizaje-formación, el trabajador percibirá un sa-
lario en base al convenio colectivo de la empresa. Esta remuneración nunca podrá ser inferior al 
Salario Mínimo Interprofesional (SMI) en relación al tiempo de trabajo efectivo.

- Al tratarse de un contrato, la relación laboral estará cubierta por la Seguridad Social. De esta for-
ma, el contrato de formación-aprendizaje cubrirá todas las contingencias, situaciones protegibles 
y prestaciones, tal y como sucede con el resto de trabajadores asalariados.
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Fuente: elaboración propia a partir del Ministerio de Empleo y Seguridad Social (2015)

Tabla 2: Ventajas de la FPD para la empresa

- Las empresas podrán bonificar íntegramente las cotizaciones a la Seguridad Social de los alum-
nos que incorporen con esta modalidad formativa3

- Algunas CC.AA. – Galicia es una de ellas- suelen establecer convenios con las empresas intere-
sadas para financiar la formación vinculada al contrato de formación-aprendizaje que no financia 
la Seguridad Social.

- Esta modalidad contractual posibilita que la actividades formativas se organicen de forma flexi-
ble, lo que potencia la integración con las enseñanzas prácticas recibidas en las empresas
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Alemania es el país de la UE con una 
experiencia más acreditada en FPD, que 
se viene desarrollando desde finales de la 
década de los sesenta. El modelo aplica-
do está basado en una fuerte colaboración 
público-privada e implica la participación 
no solo del sistema educativo y las em-
presas, sino también de las Cámaras de 
Comercio e Industria y los interlocutores 
sociales, que desempeñan un papel fun-
damental en la definición, supervisión y 
control de los contenidos formativos en las 
empresas y en la negociación de la retribu-
ción de la formación (Wolfgarten, 2014). 

La FPD en Alemania se orienta hacia los 
jóvenes entre 16 y 19 años, que envían su 
curriculum vitae a aquellas empresas inte-
resadas en ofertar esta formación. Este tipo 
de formación supone entre el 70% y 80% 
de toda la formación profesional del país 
germano (ADIMAD, 2012). El proceso fun-
ciona de manera flexible, con una estrecha 
vinculación a la evolución de la economía y 
el mercado de trabajo. 

El mecanismo de actuación es el siguien-
te: los empleadores identifican aquellos 
campos que requieren una nueva cualifica-
ción profesional; los interlocutores sociales 
y el estado federal establecen los nuevos 
estándares de formación profesional y fi-
nalmente se desarrollan y actualizan los 
planes de formación en las escuelas pro-
fesionales. Con estos nuevos estándares 
se establece la oferta de FPD en las em-
presas y escuelas profesionales, que en el 
curso 2012-2013 integró 350 profesiones y 
la práctica totalidad de los sectores eco-

nómicos. 
La financiación de la oferta de FPD es 

compartida por el sector público (adminis-
tración estatal, länders y municipios) y las 
empresas3, que deciden si pueden ofertar 
formación dual, asumen el coste de la for-
mación en el puesto de trabajo y abonan 
al alumno-trabajador un salario. Esta re-
muneración, de naturaleza obligatoria, es 
variable en función del sector profesional y 
proporcional al número de horas de traba-
jo en la empresa. De media son 650 euros 
mensuales, que viene a ser la tercera parte 
del salario inicial que percibe un trabajador 
cualificado4. Además, esta remuneración 
se va incrementando anualmente. La dura-
ción de la formación resulta variable y os-
cila entre dos y tres años y medio, período 
en el cual el alumno deberá desempeñar su 
trabajo en la empresa entre tres y cuatro 
días a la semana. La formación en la es-
cuela es a tiempo parcial (sobre 12 horas a 
la semana). De este tiempo, la tercera parte 
es formación generalista (legislación, len-
guas extranjeras, economía, cultura gene-
ral, etc.) y el resto, de naturaleza específica, 
está relacionada con el trabajo que se va 
a realizar en la empresa. La impartición de 
cada uno de estos bloques supone la exis-
tencia de profesores más teóricos (parte 
generalista) y los denominados “maestros 
prácticos”, para la parte específica (Rego 
et al., 2015)

La oferta educativa está sometida a un 
continuo proceso de revisión y adaptación, 
tendente a mejorar sus niveles de calidad y 
flexibilidad. Con esta finalidad, el Instituto 

III. LA EXPERIENCIA CON Formación Profesional 
Dual en Alemania.

3- En 2012 el gasto público en FPD fue el 57,2% del coste total (gobierno federal: 18,5% %, länders: 27,6%; ayuntamientos:11,2%) y 
la financiación privada el 42,8% (Euler, 2013).

4- Aun así se observan significativas diferencias en las remuneraciones entre los länders y las distintas profesiones (Rego, Barrreira y 
Rial, 2015).
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5- Además, la financiación se ha garantizado, incluso durante la crisis económica, tanto por parte pública como privada, con el ob-
jetivo de consolidar la oferta e introducir las dosis necesarias de mejoras y flexibilidad (Amorós, 2012).

6- Cada entidad invierte por término medio 15.000 euros anuales por aprendiz, siendo el 46% de este importe lo que se percibe el 
aprendiz por su trabajo. No obstante, más del 75% de esta inversión se compensa con la aportación del aprendiz al proceso productivo.

7-  En 2007 la tasa de desempleo juvenil en Alemania era del 11,9%, del 18,1% en España y del 15,7% de media en la UE; en 2013, 
estos porcentajes pasaron a ser del 7,9%, del 55,5% y del 23,4%, respectivamente.

Federal de Formación Profesional (BIBB en 
sus iniciales en alemán) elabora un informe 
anual en el que revisa los resultados de los 
programas, los estándares de formación, la 
necesidad de aceptar los estándares nacio-
nales, etc. Adicionalmente, además de las 
evaluaciones realizadas en los centros edu-
cativos y las empresas participantes en la 
oferta de FPD, en Alemania los aprendices 
habrán de superar una reválida final orga-
nizada a nivel nacional por las Cámaras de 
Comercio e Industria. Tras su superación se 
obtiene un certificado de formación expe-
dido por la Cámara y un diploma con reco-
nocimiento oficial emitido por la autoridad 
educativa (Wolfgarten, 2014).

Los resultados de la FPD en Alemania 
son positivos. Este éxito guarda relación, 
en primer lugar, con un diseño educativo 
equilibrado, en el que alrededor del 60% 
de los jóvenes alemanes que finalizan la 
formación básica cursan alguna actividad 
de FP. En 2012 se formaron 1,4 millones 
de aprendices y cerca de un 80% de los 
alumnos que finalizan la FPD consiguieron 
un empleo como trabajador cualificado en 
la empresa en que se formaron (Amorós, 
2012). En segundo lugar, este resultado es 
consecuencia de la fuerte apuesta público-
privada por la FPD. El volumen total del 
gasto público en FPD fue de 5.900 millones 
de euros. De esta cantidad, 3.200 millones 
fueron destinados a las 1.600 escuelas pro-
fesionales donde se imparte el programa, 
con una especial atención a la cualificación 
del profesorado. El resto se emplea en me-
didas de control, seguimiento y fomento de 
la FPD5. 

Por su parte, hay un evidente interés del 
empresariado alemán por este tipo de for-
mación. Algunas cifras ilustran este com-

promiso. Entre 2007 y 2010 los empresa-
rios alemanes se comprometieron a ofertar 
60.000 nuevas plazas de aprendizaje en 
empresas y a incluir 30.000 nuevas empre-
sas en el campo de la formación profesional. 
En la actualidad, el 21,3% de las empresas 
alemanas invierten e imparten programas 
de FPD6, siendo la mayoría PYMES, que 
anualmente capacitan a más de 500.000 
nuevos aprendices. El 66% de las empre-
sas que participan en el programa de FPD 
incorporan a los aprendices después de fi-
nalizar su período formativo. 

En resumen, el modelo alemán de FPD 
crea una estrecha relación entre alumno/
aprendiz y empresa, dando lugar a solu-
ciones favorables para el mercado laboral 
y el sistema educativo. Los alumnos se 
forman al tiempo que comienzan su proce-
so de integración en el tejido empresarial, 
garantizando una más rápida transición al 
mercado laboral y recibiendo, además, una 
compensación económica por el trabajo 
que realizan. Las empresas consiguen futu-
ros trabajadores con una formación especí-
fica en las actividades productivas que les 
interesan y mejoran por esta vía sus ratios 
de productividad. Y el Sector Público ase-
gura la calidad, el prestigio y la rentabilidad 
social de la oferta educativa profesional, 
además de reducir la tasa de desempleo en 
la población más joven y desfavorecida7. La 
tabla 3 resume algunas de sus fortalezas, 
que deben ser tenidas en cuenta de cara a 
un aprovechamiento de la experiencia ale-
mana en el caso español. 

No obstante, a pesar de los buenos resul-
tados, el modelo alemán no está exento de 
problemas, lo que aconseja introducir me-
joras en su funcionamiento. La tabla 4 resu-
me algunas de las debilidades detectadas.
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Fuente: ADIMAD (2012)

Tabla 3: Fortalezas de la FPD en Alemania

Tabla 4: Debilidades de la FPD en Alemania 

- Se trata de un sistema de formación consensuado y asumido desde hace muchos años por la 
sociedad alemana como un instrumento ideal para mejorar la inserción laboral de los jóvenes.

- Se desarrolla sobre todo en el sector industrial, donde la economía alemana presenta una clara 
ventaja competitiva, y con una estrecha vinculación con los procesos productivos reales, lo que 
resuelve algunas carencias de formación tradicional en  las aulas.

- Posibilita una mejor y más rápida transición desde las aulas a las empresas, especialmente en 
aquellas donde el alumno ha realizado su formación práctica.

- La formación recibida se encuentra muy vinculada al mercado de trabajo local, lo que incremen-
ta notablemente las oportunidades laborales de los alumnos.

- Se manifiesta una fuerte implicación de todos los agentes participantes, tanto públicos como pri-
vados, a lo que hay que añadir el prestigio social que tiene la formación profesional en Alemania.

- El proceso de selección del aprendiz, al depender de los criterios establecidos por la empresa, 
no siempre resulta transparente.

- No existe una regulación de la oferta formativa, ya que las plazas ofertadas en la FPD dependen 
de la disponibilidad de las empresas.

- Parte de la regulación educativa queda fuera de la administración educativa, al depender de la 
validación de las empresas y de las Cámaras de Comercio e Industria (entre otros agentes).

- La oferta formativa no es estable y tiene cierta dependencia del ciclo económico, ya que en 
períodos de recesión las empresas la reducen notablemente, mientras la aumentan en momentos 
de crecimiento económico.

- Al tener  contenidos formativos específicos, la preparación puede limitar la movilidad de los 
trabajadores y/o la incorporación a otros sectores productivos8 

Aunque Alemania es el referente europeo 
para la FPD, otros países como Austria, 
Suiza, Luxemburgo, Dinamarca, Noruega y 
Francia  llevan décadas implantando este 
tipo de formación con buenos resultados. 

A destacar que en estos países entre el 40 
y 70% de los alumnos optan por este tipo 
de enseñanza (Cámaras de Comercio, Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte y 
Fondo Social Europeo, 2014).

8-Si bien cabe pensar que la experiencia profesional como parte de la FP Dual en una empresa puede aportar curricu-
larmente más que una formación ordinaria y, por lo tanto, que abre más puertas que cierra en el mercado laboral.
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8- Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que aprobó el texto refundido del  Estatuto de los Trabajadores. El 
artículo 11 regula los denominados “Contratos Formativos”.
9- El RD 395/2007, del 23 de marzo, regula el subsistema de formación profesional para el empleo y fija los niveles de 
calidad para que esta formación satisfaga las necesidades de trabajadores y empresas.  A tal efecto, atribuye al Servicio 
Público de Empleo Estatal y a las CC.AA. por medio de los Servicios Públicos de Empleo Autonómico, la responsabili-
dad de evaluar el impacto de la formación en el acceso y mantenimiento del empleo y en las mejoras de competitividad 
en las empresas, así como su adecuación a las necesidades del mercado laboral y la eficiencia de los recursos utiliza-
dos. Además, se cuenta con la evaluación del Plan Anual de Seguimiento y Control (enmarcada en el Programa Anual 
de Trabajo del Sistema Nacional de Empleo) que define un procedimiento homogéneo en todas las CC.AA. para evaluar 
la calidad, impacto, eficacia y eficiencia del subsistema de formación profesional. 
En la CAG las competencias de seguimiento y control de las acciones formativas le corresponden a la Dirección General 
de Empleo y Formación de la Consellería de Traballo e Benestar de la Xunta de Galicia. Esta Dirección General estable-
ce los programas para el perfeccionamiento del profesorado que imparte esta formación y los planes para la dotación y 
equipamiento de los centros de formación, en función de las necesidades de adaptación a los cambios tecnológicos y de 
organización del trabajo.
La Orden TIN/2805/2008, del 26 de septiembre, establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a la financiación de estos programas, con la finalidad de fomentar la oferta formativa vinculada a 
la obtención de los certificados de profesionalidad y reconocer a los centros y entidades de formación la posibilidad de 
participar directamente en el sistema de formación profesional para el empleo, de manera que la oferta formativa sea 
más variada, descentralizada y eficiente.
Finalmente, conviene señalar que el RD 189/2013, de 15 marzo, modificó el RD 34/2008, de 18 de enero posibilitando 
que la formación vinculada a certificados de profesionalidad se pueda impartir con fondos privados al margen de las 
convocatorias públicas. 

Los programas de FPD en España y 
Galicia iniciaron su aplicación en el curso 
2012-2013, con un marco normativo bas-
tante abierto, que ha generado algunas dis-
funciones, y con un carácter experimental 
que empieza a consolidarse en una oferta 
sólida, sobre todo en determinadas CC.AA.

IV.1. Marco normativo en España

La aplicación del sistema de FPD en Es-
paña se desarrolla a través de dos modelos 
diferentes (Cámaras de Comercio, Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte y Fondo 
Social Europeo, 2014) regulados por el Real 
Decreto 1529/2012, que define el contrato 
para la formación y el aprendizaje, y esta-
blece las bases de la FPD. Así pues, el mar-
co normativo básico de la FPD en España 
se encuentra disperso entre la legislación 
laboral8 y la educativa, más algunas dispo-
siciones de carácter mixto, que relacionan 
formación y desempleo9.  Por lo tanto, exis-
te una FPD desde el sistema educativo (re-
gulado por la Administración educativa) y 
otra FPD desde el sistema laboral (regulada 

por la Administración laboral).
El modelo de FPD desde el sistema edu-

cativo posibilita la participación de los cen-
tros docentes para poder impartir ciclos 
formativos de formación profesional, que 
tengan convenios con empresas en las que 
se realizan trabajos relacionados con la 
formación exigida. En el modelo de la FPD 
desde el sistema laboral son las empresas 
las que ofertan a los jóvenes una actividad 
formativa que permite una cualificación 
profesional por medio de un contrato para 
la formación y el aprendizaje. 

Las disposiciones de referencia son el ya 
mencionado Real Decreto 1529/2012  y la 
Orden ESS/2518/2013, de 26 de diciembre, 
que  desarrolla  las normas referidas a estos 
contratos y bases. El RD 1529/2012 defi-
ne la FPD como el conjunto de acciones e 
iniciativas formativas, mixtas de empleo y 
formación, que tienen por objeto la califica-
ción profesional de los trabajadores en un 
régimen de alternancia de actividad laboral 
en una empresa con la actividad formativa 
recibida en el marco del sistema de forma-
ción profesional para el empleo del sistema 

IV. LA FPD EN ESPAÑA Y GALICIA



Documento 15/2016

15

Febrero 2016

educativo (Ministerio de Empleo y Seguri-
dad Social, 2015). Además, en Galicia, la 
Consellería de Educación, Cultura y Orde-
nación Universitaria aprueba anualmente 
una Orden que autoriza proyectos experi-
mentales de FPD en centros educativos, en 
colaboración con diversas entidades10.

Como luego veremos, este marco nor-
mativo es incompleto y ha dejado sin regu-
lar diversos aspectos de la integración de 
la FPD en el modelo previo de formación 
profesional y de transición entre las ofer-
tas educativas previas y nuevas. Además, 
las bases definidas no han resuelto la ne-
cesaria armonización de los sistemas de 
FPD en todo el territorio nacional. Y, como 
consecuencia, hay lagunas y márgenes dis-
crecionales de decisión territorial que han 
impedido hasta el momento hacer un buen 
diagnóstico de las primeras experiencias de 
FPD en España.

IV.2. Primeros resultados del bienio 
2013-2015 en España

Aprobado este marco normativo básico, 
las CC.AA. comenzaron a implantar la FPD 
en el curso 2013-14. En 2014 la modalidad 
más empleada fue la de la formación com-
partida entre el centro de enseñanza  y la 
empresa (57%), seguida de la formación 
con participación de la empresa (28%), for-
mación en empresa acreditada o autorizada 
y en centro de formación (11%) y formación 
exclusiva en el centro formativo (4%).  Las 
dos primeras modalidades suponen el 85% 
de todos los proyectos de FPD y permiten 
una primera aproximación a la preferencia 

de las empresas por los programas mix-
tos de formación (Subdirección General de 
Orientación y Formación Profesional, 2014 
11). 

El 80% de las empresas que participan en 
la FPD remunera a sus alumnos-trabajado-
res con una cantidad que oscila entre los 
250-600 euros mensuales, en función del 
tiempo de trabajo (la proporción de horas 
en la empresa oscila entre el 15% y el 66% 
del total del plan de estudios).

En función del Ciclo Formativo, el 72% 
de los proyectos de FPD hacen referencia 
a los de Grado Superior (CFGS) y el 28% 
a los de Grado Medio (CFGM). Por familias 
profesionales, como puede verse en el grá-
fico 1, la mayor parte se concentran en las 
actividades de fabricación mecánica (21%), 
electricidad y electrónica (13%), instalación 
y mantenimiento (11%) y administración y 
gestión (10%). El sector secundario, por 
tanto, aglutina casi el 70% de los proyectos 
de FPD, concentrándose en los sub-secto-
res de la energía, textil, metal, maquinaria, 
química, electrónica y automóvil. En segun-
do lugar, con cerca del 30% se encuentran 
aquellos proyectos de formación centrados 
en el sector terciario o de servicios (comer-
cio, sanidad, transporte, turismo y banca). 
Y hasta el momento apenas hay presen-
cia de actividades formativas en el sector 
primario. Por lo tanto, se comprueba una 
importante polarización de la FPD en tor-
no al sector industrial, característica que se 
comparte con el resto de países y explica 
el éxito la FPD en Alemania, puesto que la 
economía germana se basa precisamente 
en este sector12.

10- La última fue la Orden de 3 de junio de 2015 por la que se autorizan proyectos experimentales de FPD de ciclos 
formativos de formación profesional en centros educativos, en colaboración con diversas entidades.
11-  El último documento publicado a nivel nacional sobre resultados de la FPD es eI Informe de seguimiento del curso 
2013-14,disponible en http://www.mecd.gob.es/prensa-mecd/dms/  mecd/prensa-mecd/actualidad/2014/01/20140113-
fpdual-bankia/informe-seguimientofpdual. Pdf.
12- Esta característica permite comprender mejor el desarrollo de la FP Dual en algunas CC.AA., como País Vasco y 
Navarra, muy vinculado sectorialmente – fabricación mecánica, instalación y mantenimiento, electricidad y electrónica- al 
propio desarrollo de las estructuras industriales existentes en estos territorios. Puede verificarse este hecho en los datos 
que aporta el Anexo1 que se incluye al final de este documento. 
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Grafico 1: Distribución de las familias profesionales en 
la FPD (2104). (% sobre el total)

En cuanto al número de programas, la 
serie bianual disponible señala un notable 
incremento de los centros que han puesto 
en marcha la FPD. Se ha pasado de 172 
centros en el curso 2013-2014 a 375 en el 
curso 2014-2015 (tabla 5), con importan-
tes aumentos en Castilla-La Mancha, País 
Vasco, Cataluña y la Comunidad Valencia-
na. Algo parecido ha pasado con el número 
de empresas colaboradoras, que ha pasado 
de 513 en el curso 2013-2014 a 1.570 en el 
curso 2014-2015  (tabla 6). De nuevo Cas-
tilla-La Mancha y la Comunidad Valenciana 
lideran el despegue que ha tenido este tipo 
de formación. Otros ejemplos son Canarias 
o Murcia. La distribución del número de 
alumnos, sin embargo, guarda una relación 
bastante directa con la población, siendo 
liderada por Andalucía, Cataluña y Castilla-
La Mancha (tabla 7).

Hasta el momento no se han realizado en 
España estudios que permitan evaluar la 
calidad global de estos primeros programas 

de FPD. Una aproximación parcial ha sido 
desarrollada por el profesor Stefan Wolter 
para la Fundación Bertelsmann (Fundación 
Bertelsmann, 2015). Con datos del sistema 
de FPD en Suiza y datos salariales de Espa-
ña, Wolter estima la rentabilidad de la inver-
sión en FPD para las empresas. Entre sus 
conclusiones, predice un desarrollo notable 
de la FPD en España si se adoptan las si-
guientes recomendaciones :

I) Es recomendable retribuir a los alumnos 
no solo por el tiempo de   trabajo, sino mien-
tras dura la formación.

II) la oferta de plazas de FPD en las em-
presas aumentará si se igualan los benefi-
cios a los costes para la empresa13.

III) es necesario aumentar la duración de 
la FPD hasta los tres años, ya que así resul-
taría una opción más elegible para las em-
presas. 

IV) las pequeñas empresas precisan de 
mayor apoyo para la aplicación de la FPD, 
con independencia del sector económico. 

13- Se trataría de que las empresas obtuvieran un beneficio igual al coste, para no condicionar su posterior inserción 
laboral dentro de la empresa, esto además permitiría la captación de trabajadores de otras empresas.

Fuente: Subdirección General de Orientación y Formación Profesional, MECD 2014 : 7
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Andalucía
Aragón
Principado de Asturias
Islas Baleares
Islas Canarias
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla y León
Cataluña
Extremadura
País Vasco
Galicia
Madrid
Murcia
Navarra
La Rioja
C. Valenciana
Total

Andalucía
Aragón
Principado de Asturias
Islas Baleares
Islas Canarias
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla y León
Cataluña

Andalucía
Aragón
Principado de Asturias
Islas Baleares
Islas Canarias
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla y León
Cataluña
Extremadura
País Vasco
Galicia
Madrid
Murcia
Navarra
La Rioja
C. Valenciana
Total

2013
49
2
0
1
0

12
11
8

27
1

27
4
9
2
6
1

13
172

2013
2.335

49
0
5
0

100
269
75

500

2013
44
2
0
8
0
5

15
29

161
1

106
1

80
2

10
9

40
513

2014
61
2
7
5
6

12
45
14
67
5

64
4
9

11
4
2

57
375

2014
2.562

33
103
109
183
212

1.491
234

2.545

2014
100
14
65
20
48
26

500
44

226
6

140
20

143
80
30
8

100
1.570

Tabla 5: Distribución de centros de 
FPD por CC.AA. 

(curso 13-14 y curso 14-15)

Tabla 7: Distribución de alumnos de FPD por CC.AA.
 (curso 13-14 y curso 14-15)

Tabla 6: Distribución de empresas
 colaboradoras en FPD por CC.AA 

(curso 13-14 y curso 14-15)

Fuente: Subdirección General de Orientación y Formación 
Profesional, MECD 2014 : 9

Fuente: Subdirección General de Orientación y Formación Profesional, MECD 2014 : 12

Fuente: Subdirección General de Orientación y Formación 
Profesional, MECD 2014 :11

Extremadura
País Vasco
Galicia
Madrid
Murcia
Navarra
La Rioja
C. Valenciana
Total

2013
15

126
15

516
30
86
11

160
4.292

2014
85

175
61

725
184
79
24

750
9.555
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Entidad
Extrusionados Galicia S.A.
Aluminios Padrón, S.A.U.
Gama e Hijos, S.L.
Sistemas Técnicos de Accesorios y
Componentes S.L.
Talleres ODL de Carpinteria Metálica
Paradores de Turismo de España
Lonza Biologics Porriño
Benteler Automotive Vigo
Varias empresas

UNVI
Sociedad Textil Lonia, S.A:
Luís Villamide, S.L.
Construcciones Seijas Enríquez, S.L.
Garvi Lugo Construcciones Proyectos y 
Reformas, S.L.
Odegal, S.L.
Oltaya Lugo, S.L.
Recubre Lugo, S.L. Reformas y Sistemas 
de Galicia, S.L.
Reforma Noroeste C.B.
Oscar Piñeiro López
Construcciones Mourelle
Repsol Petroleo, S.A.
Comercial Fraver, S.L.
Millares Torrón, S.L.
Talleres Churrillo, S.L.
Media Markt Saturn Administración 
España, SAU

Ciclo formativo
Construcciones metálicas

Servicios Restauración
Química Industrial
Mantenimiento electromecánico
Atención a personas en situación de 
dependencia
Carrocería
Confección y moda
Construcción

Química industrial
Electromecánica de maquinaria

Gestión comercial y
marketing

Fecha firma  
convenio

2015

2015
2015
2015
2015

2015
2015
2015

2015
2015

2014

Tabla 8: Convenios firmados con empresas en la FPD en Galicia
(2013-2015).

IV.3. La FPD en Galicia

En Galicia, la FPD ha tenido hasta el mo-
mento un recorrido bastante limitado. El 
primer programa fue implantado en febre-
ro de 201314, a partir de una experiencia 
piloto en el Ciclo Superior en Sistemas de 
Telecomunicaciones e Informáticos15. En 

esta primera iniciativa el peso del aprendi-
zaje en la empresa fue creciendo gradual-
mente hasta alcanzar el 77% de todo el 
ciclo formativo. 

Con posterioridad, a lo largo del bienio 
2013-2015 se han desarrollado los progra-
mas y han sido firmados los convenios de 
FPD que resume la tabla 8.

14- La mayor parte de los datos referidos a la FPD en Galicia  figuran en la web  http://www.edu.xunta.es/fp/webfm_send/5195
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Fuente: Xunta de Galicia (2015), http://www.edu.xunta.es/fp/fp-dual-oferta

15-  Datos facilitados por la Subdirección Xeral de Formación Profesional de la Xunta de Galicia.

Entidad
APTCOR
Loida, SA
UNVI, SA
APTCOR
Bosch Security Systems, SAL
Financiera Maderera S.A. 
Foresa Industrias Químicas del Noroeste
Durán maquinaria agrícola, S.L.
José Estévez As Ferreiras, SL
Maquinaria Agrícola Del Noroeste, SL
Agrobarreiro, SL
Ferroatlántica, S.A.U.
Técnica 4 Ingeniería y Montajes, S.L.
Acersa Hierros, S.L.
Casas Cube, S.L.U.
Talleres Termi S.A.
Alcoa S.L.U.
Mobal Atlantic, S.L.U
Prosegur Compañía de Seguridad, S.A.
Elinteluz
Concello de Arteixo
Benteler Automotive Vigo, S.L.
Diputación Provincial de Pontevedra
Arlea Hotels S.L.U.

Coremain, SLU

UNVI S.A.
Feprohos 
Feprohos
Repsol Petróleo, S.A.

Ciclo formativo
Electromecánica 
Peinado y cosmética
Carrocería
Electromecánica 
Administración y finanzas
Mecatrónica industrial

Electromecánica de maquinaria
Electromecánica de maquinaria

Electricidad y Electrónica.
Servicios administrativos

Mantenimiento electromecánico
Dirección de cocina
Dirección de servicios de restauración
Gestión de alojamientos turísticos 
Sistemas de
telecomunicaciones e
informáticos
Carrocería
Servicios restauración
Cocina y gastronomía
Química industrial

Fecha firma  
convenio

2014
2014
2014
2014
2014
2014

2014
2014

2014

2014
2014

2013

2013
2013
2013
2013

Como puede verse, 28 proyectos de FPD 
en Galicia para 22 familias profesionales y 
102 empresas colaboradoras durante el 
bienio 2013-2015, en un desarrollo que en 
esta fase inicial puede considerarse acep-

table. La tabla 9 detalla la información por 
centros16, grados y módulos para el curso 
2014-2015, con una matrícula acumulada 
de 543 alumnos (231 en el curso 2014-
2015 y 312 en 2015-2016)16 .
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Tabla 9: Oferta formativa de la FPD en Galicia, 2014-2015

Entidad

IES Ricardo Mella
(Vigo)

IES A Guía (Vigo)

CIFP Politécnico de
Santiago (Santiago 
de Compostela)

CIFP Manuel Antonio 
(Vigo)

CIFP Carlos Oroza
(Pontevedra)

CIFP Carlos Oroza
(Pontevedra)

CIFP Carlos Oroza
(Pontevedra)

Grado 

Grado Superior en
Administración 
y finanzas

Grado Superior en
Gestión Comercial  
y Marketing

Grado Superior en
Sistema de
telecomunicaciones 
e informáticos

Grado Medio en 
Cocina y gastronomía

Grado Medio en 
Servicios de
restauración

Grado Superior
Dirección de cocina

Grado Superior
Dirección de servicios 
de restauración

Módulos autorizados
Ofimática y proceso de la información
Proceso integral de la actividad comercial
Recursos humanos y responsabilidad social
corporativa
Gestión de documentación jurídica y empre-
sarial
Aplicaciones informáticas de propósito general
Lengua extranjera(inglés)
Marketing en el punto de venta
Gestión de la compraventa
Empresa e iniciativa emprendedora
Formación y orientación laboral
Sistemas de producción audiovisual
Sistemas de radiocomunicaciones
Sistema integrados y hogar digital
Empresa e iniciativa emprendedora
Formación y orientación laboral
Ofertas gastronómicas
Productos culinarios
Sobremesas en restauración
Empresa e iniciativa emprendedora
Formación y orientación laboral
Inglés 
Ofertas gastronómicas
Operaciones básicas en bar y cafetería
Servicios de bar y cafetería
Control de aprovisionamiento de materias 
primas
Formación y orientación laboral
Inglés
Procesos de elaboración culinaria
Proceso de preelaboración y conservación en
cocina
Gestión de calidad y de la seguridad e higiene
alimentarias
Control del aprovisionamiento de materias 
primas
Formación y orientación laboral
Inglés
Procesos de servicios en bar-cafetería
Procesos de servicios en restaurante
Gestión de la calidad y de la seguridad e higie-
ne alimentarias
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Fuente: Xunta de Galicia (2016), http://www.edu.xunta.es/fp/fp-dual-oferta

Entidad

CIFP Carlos Oroza
(Pontevedra)

CIFP Someso
(A Coruña)

IES Politécnico de 
Vigo (Vigo)

CIFP Politécnico de
Santiago

IES Sardiñeira
(A Coruña)

IES Universidad
Laboral (Ourense)

CIFP As Mercedes
(Lugo)

CIFP Someso 
(A Coruña)

CIFP Politécnico de
Santiago (Santiago
de Compostela)

Grado superior

Grado Superior en
Gestión de
alojamientos
turísticos

Grado Medio en
Peinado y cosmética
capilar

Grado Medio en
Mantenimiento electro-
mecánico

Grado Superior en 
Mecatrónica industrial

Grado Superior en 
Química Industrial

Grado Medio en
Carrocería

Grado Medio en
Electromecánica de
maquinaria

Grado Medio en
Electromecánica de
vehículos automóviles

Grado Medio en 
Electromecánica de
vehículos automóviles

Módulos autorizados
Dirección de alojamientos turísticos
Formación y orientación laboral
Inglés
Marketing turístico
Recepción y reservas
Gestión del departamento de pisos
Estética de pies y manos
Formación y orientación laboral
Imagen corporal y hábitos saludables
Peinados y recogidos
Automatismos neumáticos e hidráulicos
Formación y orientación laboral
Técnicas de fabricación
Técnicas de unión y montaje
Representación gráfica de sistemas mecatró-
nicos
Sistemas eléctricos y electrónicos
Sistemas mecánicos
Acondicionamiento y almacenaje de productos 
químicos
Empresa e iniciativa emprendedora
Formulación y preparación de mezclas
Mantenimiento electromecánico en industrias 
de proceso
Regulación y control de proceso químico
Generación y recuperación de energía
Elementos amovibles
Elementos estructurales del vehículo
Elementos fijos
Elementos mecánicos y sintéticos
Formación y orientación laboral
Mecanizado básico
Mecanizado básico
Motores
Sistemas de accionamiento de equipamientos 
y aperos
Formación y orientación laboral
Mecanizado básico
Sistemas de carga y arranque
Sistemas de transmisión y frenada
Formación y orientación laboral
Mecanizado básico
Sistemas de carga y arranque
Sistemas de transmisión y frenada
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A diferencia de los Ciclos Formativos 
de Grado Medio y Superior, en los que 
se incorpora formación en los centros de 
trabajo al finalizar los estudios, la oferta 
de FPD en Galicia exige desde el princi-
pio una relación más estrecha de colabo-
ración entre el centro de formación y las 
empresas partícipes. Así, se establece 
el compromiso de tutorizar al alumnado 
desde el comienzo de la actividad forma-
tiva que asume la empresa y abonarle el 
pago de un salario por contrato de apren-
dizaje en función del convenio colectivo 
de la entidad o sector y el tiempo de tra-
bajo realizado. Además, la duración de los 
estudios habitualmente es mayor y suele 
organizarse en tres años. 

La regulación de estos estudios en la 
Comunidad Autónoma Gallega añade 
requisitos y beneficios adicionales para 
alumnos y empresas. Los alumnos-traba-
jadores que deseen optar por la FPD en 
Galicia deben tener entre 16 y 29 años 
en el inicio del ciclo y no haber disfrutado 
de un contrato en prácticas. Además, no 
pueden haber superado ningún módulo 
profesional del ciclo formativo correspon-
diente.

Para las empresas, se prevén unas ayu-
das de hasta 1.200 euros para los con-
tratos para la formación y el aprendizaje, 
cuantía que se elevará hasta los 2.000 eu-
ros si se trata de una administración local. 
A tal efecto,  la Xunta de Galicia hizo una 
previsión presupuestaria específica en 
2015 de 2,6 millones €  para la FPD18, con 
cerca de 500 beneficiarios. Para disponer 
de estas ayudas se exigirá a las entidades 
contratantes que formalicen una relación 
laboral de al menos un año y que la for-
mación recibida en la empresa sea al me-

nos un 25% de la totalidad de la jornada 
laboral. 

Para completar la descripción de lo que 
ha sido la FPD en Galicia hasta el momen-
to tiene interés hacer un breve análisis 
comparativo. Ciertamente, no dispone-
mos todavía de experiencias suficientes 
para elaborar una serie amplia que pueda 
definir tendencias, pero una primera refe-
rencia relativa puede resultar ilustrativa. 
La tabla 10  realiza ese ejercicio de com-
paración de ratios de FPD entre Galicia y 
España en los cursos 2014-2015 y 2015-
201619, lo que nos permitirá después fijar 
después un objetivo numérico para los 
próximos años como reto para la FPD en 
nuestra Comunidad Autónoma. 

Como puede observarse, la FPD en Ga-
licia ha tenido un desarrollo inicial limi-
tado, con una matrícula que en el curso 
2014/2015 representó el 0,63% del total 
de alumnos matriculados en los diferen-
tes ciclos de FP. En términos relativos, 
este ratio supone aproximadamente la mi-
tad del ratio equivalente a nivel nacional 
(1,28%), resultado muy parecido al obte-
nido si se comparan las cifras brutas de 
matriculados en FP y FPD a nivel autonó-
mico y estatal. Los datos iniciales para el 
curso 2015-2016 aumentan notablemente 
estas diferencias. En todo caso, podemos 
utilizar los ratios del curso 2014-2015 y 
proyectarlos al curso siguiente para fijar 
objetivos mínimos y fiables para Galicia. 
Las diferencias existentes con los prome-
dios nacionales serían subsanadas con 
una matrícula en FPD en Galicia de 467 
y 501 alumnos, respectivamente, en los 
cursos 2014/2015 y 2015/2016, es decir, 
un objetivo que supondría doblar prácti-
camente la matrícula actual.

18-http://rrhhpress.com/index.php?option=com_content&view=article&id=28961:la-xunta-de-galicia-subvenciona-con-26-millones-
de-euros-la-formacion-profesional-dual-de-cerca-de-500-jovenes-desempleados&catid=37:seleccion-y-formacion&Itemid=150

19- En el curso 2013-2014 se iniciaron algunos programas de FPD, pero tuvieron carácter experimental y no resultan demasiado ilus-
trativos para la comparación que se quiere hacer.
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(*). Estimaciones 
Fuente: elaboración propia a partir de:  http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas.html
http://www.edu.xunta.es/portal/sites/web/files/datos_e_cifras_setembro_2015_definitivo_con_portadas_final_18092015.pdf
http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/dms/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/educacion/indicadores-

publicaciones-sintesis/datos-cifras/Datosycifras1516.pdf
http://www.mecd.gob.es/prensa-mecd/actualidad/2015/10/20151001-fpdual.html

20- Calculadas como cociente entre el alumnado matriculado presencialmente de cualquier edad y la población de 16 y 17 años.
21- Calculada como cociente entre alumnado matriculado presencialmente de cualquier edad y la población de 18 y 19 años.
22- Bien por la participación “obligada” de los Centros Educativos de referencia, bien por la deficiente o nula implicación de las em-

presas inicialmente comprometidas en los Convenios. Empresas en algún caso sometidas a expedientes de regulación de empleo que 
hacían cuestionables los compromisos asumidos con la formación para la futura creación de empleo.

Tabla 10: Alumnos matriculados 
en ciclos formativos de formación 

profesional y formación profesional 
dual

Tabla 11: Tasas brutas de escolariza-
ción de los Ciclos Formativos de Grado 
Medio y Superior en Galicia y España 

(2012-2013)

2014-2015
FP
FPD
FPD/FP
2015-2016
FP
FPD
FPD/FP

Galicia
España
Diferencia Galicia/España

Galicia

36.494
231

0,63%

39.137(*)
312

0,79%

CFGM 
48,0
37,2
10,7

España

748.588
9.555

1,28%

784.540(*)
20.000(*)

2,55%

CFGS 
45,9
34,0
11,9

Galicia / España

0,49%
0,24%

49,22%

O,50’%
0,016%
30.90%

Este objetivo requiere una apuesta impor-
tante por la FPD, no obstante en la CAG hay 
condiciones favorables para conseguirlo. 
Fijémonos en los datos de la Tabla 11, re-
feridos a tasas de escolarización en Galicia 
y España, y hagamos un ejercicio similar de 
comparación. En primer lugar, en nuestra 
CA cursa FP el 6,7% de todo el alumnado 
a nivel nacional, lo que resalta el interés de 
este tipo de enseñanzas. En segundo lu-
gar, las tasas brutas de escolarización de 
los Ciclos Formativos de Grado Medio20 y 
Superior21  sitúan a la CAG en los niveles 
más altos a nivel nacional (tabla 13), con 
diferencias superiores al 25% en ambos 
casos. Así, en el curso 2012-13, la media 
nacional era para el primero de los casos 
del 37,2%, mientras que en Galicia era del 
48,0% (la más alta a nivel nacional). Para 
el CFGS, Galicia (45,9%) tenía la segunda 
tasa más elevada (después de País Vasco, 
con 54,8%), siendo la media nacional del 

34,0%.  Hay mimbres en la CAG para desa-
rrollar la FPD si sabemos aprovechar esta 
capacidad.

Por último, la experiencia gallega se ha 
desarrollado con algunas carencias que 
deben ser resueltas. En primer lugar, de ori-
gen dotacional. Alguna propuesta asumible 
y con fuerte implicación empresarial ha te-
nido que ser aplazada por la existencia de 
limitaciones en la capacidad de los Centros 
Educativos que podrían acogerla. Y en se-
gundo lugar, causadas por la limitada impli-
cación de las partes22, en un proceso que o 
es voluntario y compartido, o está conde-
nado al fracaso. No debiera minusvalorar-
se, como consecuencia, la limitada difusión 
de la FPD, asociada también a la debilidad 
institucional de los agentes sociales. Toda-
vía hoy son muchos los partícipes poten-
ciales en la CAG que desconocen qué es y 
qué supone la FPD. Esta es una restricción 
que debiera ser resuelta cuanto antes.
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Como se dijo antes, es demasiado pron-
to para hacer una evaluación completa de 
las experiencias con FPD en España. ¿En 
que están acertando?. ¿De qué adolecen?. 
¿Está siendo apropiada su inserción en el 
sistema educativo de partida?.

El éxito atribuido al modelo alemán tiene 
detrás la experiencia acumulada de más 
de medio siglo y no parece fácil replicar un 
modelo parecido para España y asegurar 
su rápida inserción en nuestra oferta edu-
cativa. Pero lo que si podemos es enten-
der  las claves de su éxito y convertirlas 
en recomendaciones de buenas prácticas 
adaptadas a las características institucio-
nales y culturales de nuestro país.

En general, el éxito de la experiencia ale-
mana está muy vinculado a las caracterís-
ticas de consenso, compromiso, calidad y 
flexibilidad. Y de todas ellas podemos ex-
traer condiciones que resultan claves para 
cualquier intento de traslación con éxito a 
otro sistema educativo.

1. CONSENSO

Consenso Social y Político: esta condi-
ción es clave para el buen desarrollo de 
cualquier sistema educativo. En el caso de 
la FPD este requisito resulta si cabe más 
exigente, por cuanto multiplica el número 
de agentes. El éxito del modelo alemán se 
sostiene en una oferta basada en el con-
senso y la estabilidad, mantenida y mejo-
rada durante más de medio siglo, en un 
proceso lento y sucesivo de decantación y 
acumulación de buenas (y malas) experien-
cias. Si no se garantiza una evolución de 
este tipo, los agentes le darán la espalda 
a poco que las políticas activas de empleo 
ofrezcan alternativas formativas menos 
exigentes y de menor plazo.

2. COMPROMISO

La FPD requiere, además, un fuerte com-
promiso de las partes, con exigencias im-
portantes. El esfuerzo que requiere su im-
plantación y posterior adaptación necesita 
la máxima cooperación entre administra-
ciones públicas, empresas e interlocutores 
sociales (patronal, sindicatos, cámaras de 
comercio e industria, confederaciones de 
empresarios, etc.). Esto implica necesaria-
mente que todas las partes involucradas 
participen activamente en la financiación, 
impartición, adecuación y certificación de 
la formación que reciben los alumnos-tra-
bajadores. Si se quiere que el modelo real-
mente funcione es necesaria una apuesta 
decidida de todos los agentes:

a). De la Administración Pública, a la 
que se exigirá que su apuesta no sea 
raquítica, impostada o simbólica. Por el 
contrario, habrá de ser una oferta de ca-
lidad, con un esfuerzo presupuestario en 
consonancia y sucesivo (también en pe-
riodos de crisis económica) destinado a 
objetivos de cualificación, adaptación de 
docentes y centros y actualización de la 
oferta de títulos.

b). De las Empresas, a las que se pe-
dirá que incorporen la FPD en su cultura 
corporativa, con una visión de largo pla-
zo, sin sustituir empleo, participando en 
la financiación del modelo, poniendo a su 
disposición los mejores tutores y sin utili-
zar la FPD como  vía para capturar rentas 
mediante incentivos de políticas activas 
de empleo.

c). De los Centros Educativos, a los 
que se demandarán condiciones más 

V. CLAVES PARA EL ÉXITO DE LA FPD
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exigentes de adaptación, flexibilidad y 
coordinación con diversas empresas y 
programas para los que sean centros de 
referencia, incluyendo entre las dificulta-
des a solventar la definición de fórmulas 
para desarrollar diseños curriculares y 
realizar procesos de selección y evalua-
ción compartidos. 

3.  CALIDAD

La calidad necesita apuesta presupues-
taria, estándares formativos exigentes y 
evaluación continua. La financiación de la 
FPD debe ser compartida por todos los 
agentes – la financiación privada no debe 
estar basada exclusivamente en subven-
ciones y beneficios fiscales - y ha de ser-
vir para mejorar el sistema educativo en su 
conjunto. Solo si la FPD redunda en una 
oferta educativa más amplia, mejoras para 
los centros de referencia y mayores posi-
bilidades de actualización para los docen-
tes quedará claro que no consiste en un 
proceso de dejación de responsabilidades 
públicas ni de constreñimiento del sistema 
educativo y conseguirá la adhesión de los 
equipos directivos y los mejores docentes, 
tanto en los centros educativos, como en la 
participación de los técnicos-tutores asig-
nados por las empresas.

La calidad precisa, además, una colabo-
ración estrecha y continúa entre las empre-
sas interesadas y los centros educativos 
de referencia. Una relación permanente de 
este tipo será favorecida si se promueven 
procesos compartidos para diseño de la 
distribución de la formación curricular, se-
lección de estudiantes y evaluación de re-
sultados.

Por último, la calidad requiere evaluación 
continua y capacidad de mejora. Para de-
tectar malas prácticas y expulsar del mo-
delo a los agentes que las realicen o con-
sientan; para evaluar rendimientos; y para 

identificar excesos y carencias de oferta, 
con capacidad para cancelar y promover 
nuevos títulos adaptados a los nuevos per-
files que demanda el mundo empresarial.

No es sencillo definir institucionalmen-
te una fórmula viable para este trabajo de 
seguimiento, control y adaptación. Quizás 
debiéramos pensar en organismos mixtos 
que fijen los estándares formativos- ade-
cuados al puesto de trabajo y socialmente 
aceptables - y que determinen qué empre-
sas son idóneas para impartir esa forma-
ción. Además, estos organismos podrían 
evaluar mediante tribunales la calidad de 
la docencia y las competencias adquiridas, 
con potestad para cancelar programas y 
negar autorizaciones de participación a 
centros y empresas.

4.  FLEXIBILIDAD

La flexibilidad y capacidad de adaptación 
de la FPD dependen de dos factores: de 
la investigación constante del mercado la-
boral y de una buena evaluación de resul-
tados. Sin estas condiciones es imposible 
definir programas de FPD con capacidad 
de éxito. Solo conociendo lo que se de-
manda se puede ofertar la mejor formación.  
Un observatorio que combine esta infor-
mación con la evaluación de los programas 
vigentes de FPD tendría capacidad y rapi-
dez para introducir cambios y mejoras en 
el sistema y para estrechar la brecha entre 
necesidades y formación profesionales.

El éxito de la FPD, su impacto favorable 
en el mercado laboral   y su reconocimiento 
social dependen de la asunción de estas 
claves y del cumplimiento de estas con-
diciones. Adicionalmente, en el siguiente 
epígrafe de conclusiones mencionaremos 
algunos factores institucionales, culturales 
y territoriales del marco español cuya con-
sideración podría ayudar a una mejor im-
plantación de la FPD en España y Galicia. 
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La FPD es una nueva oferta educativa, 
aprobada en España a finales de 2012, 
que se caracteriza por una mayor impli-
cación de las empresas  en los procesos 
formativos, en los que asumen respon-
sabilidades directas en la definición de 
las especializaciones profesionales, en la 
docencia que imparten sus técnicos en 
los centros educativos o en sus propias 
instalaciones, en la retribución asignada a 
los aprendices, en la cofinanciación de los 
programas e incluso en la fijación de com-
promisos de contratación a la finalización 
de los estudios.  

Su aprobación en nuestro país ha venido 
avalada por el éxito alcanzado en Alema-
nia, con resultados muy favorables en los 
ratios de fracaso escolar, desempleo juve-
nil y productividad empresarial. A tenor de 
lo analizado cabe preguntarse si el siste-
ma de FPD de Alemania se puede exportar 
a otros países, entre ellos España. 

Para responder a esta pregunta hemos 
revisado en este documento las claves y 
condiciones que en nuestra opinión debe 
verificar un sistema de FPD que quiera 
alcanzar un éxito semejante. Consenso, 
Compromiso, Calidad y Flexibilidad son 
las claves del sistema; y a ellas se vincu-
lan condiciones de Cooperación, Esfuerzo 
presupuestario, Cualificación, Adaptación 
de docentes y centros, Actualización de la 
oferta de títulos, Evaluación continua y Ca-
pacidad de mejora. Un listado de objetivos 
y características que permite comprender 
las dificultades que se plantean.

La FPD alemana es un sistema histórica-
mente desarrollado, con un funcionamien-
to que responde a la larga trayectoria se-
guida por la economía germana en materia 
de formación profesional. Además, define 
una apuesta cara y de calidad del gobier-

no y las organizaciones empresariales de 
ese país, que ni siquiera ha perdido apoyo 
en todo el sexenio de reciente crisis eco-
nómica.  En consecuencia, no es tarea fá-
cil  importar el modelo alemán y asegurar 
su rápida inserción en la oferta educativa 
española. 

Ni tampoco es sencillo integrar las res-
ponsabilidades formativas en la cultura 
empresarial, ni acostumbrar los hábitos 
empresariales al retardo que estos progra-
mas exigen en los retornos por mejora de 
productividad. A mayores, la mejora de la 
FPD en España y Galicia requiere algunas 
condiciones adicionales a las que debe-
mos prestar atención. 

En primer lugar, para integrar en el sis-
tema a las Pymes, que en nuestro país re-
presentan el 99,9% del total de empresas 
registradas (INE – DIRCE 2015). Hacerlo 
tiene sus riesgos, porque las Pymes tienen 
una capacidad limitada para desarrollar 
programas formativos y ello aumenta la 
probabilidad de malas prácticas, pero hay 
sectores en nuestro país que nunca entra-
rían en la FPD si no fuese con ese formato 
cooperativo.

En segundo lugar, para definir e incorpo-
rar cuanto antes al sistema  fórmulas insti-
tucionales mixtas que asuman las labores 
de seguimiento y control del modelo, que 
fijen los estándares formativos- adecua-
dos al puesto de trabajo y socialmente 
aceptables -, que detecten malas prácti-
cas, expulsen a los agentes que las practi-
quen   y  determinen los centros y empre-
sas  idóneos para impartir esa formación. 
España no ha dado pasos en este sentido 
y no debiera demorar más la incorporación 
de esta pata a la mesa de la FPD.

Adicionalmente, el sistema educativo 
español debe dar por finalizado el periodo 

VI. CONCLUSIONES
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inicial en la definición de la oferta, desa-
rrollar mejor los objetivos – poco avanza-
mos si el sistema se limita a transformar o 
a confundir la FPD y la FP con prácticas 
en empresas, que es un objetivo universal 
de toda la FP - armonizar características y 
condiciones a nivel autonómico y reforzar 
presupuestariamente los programas se-
leccionados. 

Por último, a nivel gallego los datos dis-
ponibles permiten fijar objetivos de expan-
sión de la FPD para los próximos años. 
En primer lugar, para alcanzar el prome-
dio nacional sobre la matrícula total en FP, 
lo que supondría incrementar la oferta en 
200 plazas, hasta llegar a los 500 matricu-
lados/año. En segundo lugar, para ampliar 

las familias profesionales y extenderlas 
cuanto antes al sector primario, en don-
de la FPD no ha tenido hasta el momento 
desarrollo.   

Y como objetivos complementarios,  la 
CAG debe dirigir esfuerzos a la promoción 
y difusión de la FPD, a la formación de con-
sorcios de Pymes en sectores preferentes 
a través de las organizaciones empresa-
riales – puede ser una buena oportunidad 
para dinamizar el papel de las Cámaras 
de Comercio e Industria – a la dotación 
de centros y a la capacitación/actualiza-
ción  de las plantillas docentes, de manera 
que la FPD adquiera el prestigio social que 
necesita para su asentamiento progresivo 
como opción formativa preferente.
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. Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa

. Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos  específi-
cos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de  formación profesional 
del sistema educativo, se aprueban catorce títulos  profesionales básicos, se fijan sus 
currículos básicos y se modifica el Real  Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre 
expedición de títulos académicos  y profesionales correspondientes a las enseñanzas 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

. Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, que modifica el Real Decreto 34/2008, de 
18 de enero, para que la formación vinculada a certificados de profesionalidad se pueda 
impartir con fondos privados al margen de las convocatorias públicas. 

. Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, que desarrolla el contrato para la forma-
ción y el aprendizaje y  establece las bases de la formación profesional dual.

. Real Decreto 395/2007, del 23 de marzo, regula el subsistema de formación pro-
fesional para el empleo y fija los niveles de calidad necesaria para que esta formación 
satisfaga  las necesidades de  trabajadores y empresas. 

. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que aprueba el texto refundido del  
Estatuto de los Trabajadores. 

. Orden TIN/2805/2008, del 26 de septiembre, establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación de estos programas, 
con la finalidad de fomentar la oferta formativa vinculada a la obtención de los certifica-
dos de profesionalidad 

. Orden de 3 de junio de 2015 por la que se autorizan proyectos experimentales de 
FPD de ciclos formativos de formación profesional en centros educativos, en colabora-
ción con diversas entidades.

Apéndice normativo
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“El País Vasco y Navarra han sido las 
Comunidades Autónomas precursoras 
de la FP Dual en España. Bajo su impulso 
se han desarrollado experiencias previas 
desde hace años, que han permitido un 
mejor  desarrollo de esta modalidad for-
mativa una vez regulada su incorporación 
al sistema español de formación profesio-
nal. 

La FPD en el País Vasco está regulada 
por el Decreto 83/2015, de 2 de junio, que 
establece la FPD en Régimen de Alternan-
cia. La oferta, aprobada anualmente por el   
Departamento de Educación, del Gobierno 
Vasco, está dirigida a jóvenes comprendi-

dos entre 16 y 30 años, matriculados en un 
ciclo formativo de FP en centros públicos 
y privados, que opten por un sistema de 
aprendizaje en régimen de alternancia en-
tre el centro y la empresa.

Los programas de FPD están basados 
en la modalidad de contrato para la for-
mación y el aprendizaje. Con carácter ge-
neral, los proyectos contemplan un primer 
curso del ciclo formativo en el centro de 
formación y un segundo curso de forma-
ción en régimen de alternancia entre el 
centro y la empresa. La tabla 12 resume 
la distribución de centros públicos y priva-
dos de la FPD en el País Vasco. 

La tabla 13 resume el número de ma-
triculados en programas de FPD por pro-
vincias en el País Vasco y su distribución 
por familias profesionales. El número total 
– 238 – es reducido en las primeras ex-
periencias y está muy vinculado sectorial-
mente – fabricación mecánica, instalación 
y mantenimiento, electricidad y electróni-
ca- al propio desarrollo de las estructuras 
industriales en este territorio.

En 2012 el Gobierno de Navarra implan-
tó de forma experimental el modelo de 
FPD en doce centros. Se estableció en 
dieciséis especialidades diferentes (nue-
ve de Ciclo Formativo de Grado Superior, 
cuatro de Ciclo Formativo de Grado Medio 
y tres Programas de Iniciación Profesional 
Especial). El número de estudiantes fue de 
360 y se contó con la colaboración de 200 
empresas de actividades de automoción, 

ANEXO I : Experiencias con FPD en País Vasco y Navarra.

Tabla 12 : Distribución de centros públicos y privados en la 
FPD del País Vasco (curso 2013-2014). 

Álava
Vizcaya
Guipúzcoa
Total

Centros públicos Centros privados Total

Centros
2
5

11
18

Centros
2

12
12
26

Centros
4

17
23
44

Alumnos
11
12
89

119

Alumnos
16
54
48

119

Alumnos
27
67

144
238

Empresas
8

10
71
91

Empresas
7

42
45
94

Empresas
diferentes

13
48

115
176

Fuente: Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura del Gobierno Vasco, www.hezkuntza.ejgv.euskadi.eus/r43-2638/es/contenidos/ 
informacion/hezibi/es_def/index.shtml
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mantenimiento, logística, alimentación y 
peluquería.

A diferencia de otras CC.AA, en Nava-
rra se optó por un modelo de FPD más 
flexible, adaptado a las necesidades 
de cada sector y a los requisitos bási-
cos establecidos por el Real Decreto 
1529/2012, de forma que al menos un 

33% de la formación se imparte en la 
empresa. Además, lo más habitual es 
que esta formación se realice durante 
el segundo curso de los Ciclos Forma-
tivos. Asimismo, no se exige una beca-
salario, aunque algo más del 80% de los 
alumnos cobra esta compensación (Go-
bierno de Navarra, 2015).

Tabla 13 : Distribución de matrículas por familias 
profesionales en la  FPD  del País Vasco (curso 2013-2014)

Actividades físicas y deportivas
Administración ygestión
Artes gráficas
Comercio y marketing
Electricidad y electrónica
Energía  y agua
Fabricación mecánica
Hostelería y Turismo
Informática y comunicación
Instalación y mantenimiento
Madera, mueble y corcho
Química
Sanidad
Servicios socioculturales a la comunidad
Transporte y mantenimiento de vehículos
Total

Álava
0
1
1
0
0
0

16
0
0
6
0
0
0
0
3

27

Vizcaya
0

10
0
2

11
0

15
0
4
7
3
3
2
3
7

67

Guipúzcoa
1

19
6
4

19
1

61
3
6

19
3
0
0
1
1

144

Total
1

30
7
6

30
1

92
3

10
32
6
3
2
4

11
238

Fuente: Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura-Gobierno Vasco, 
www.hezkuntza.ejgv.euskadi.eus/r43-2638/es/contenidos/informacion/hezibi/es_def/index.shtml



Documento 15/2016

33

Febrero 2016

Anexo ii : ejemplo práctico de composición y distribución de la 
formación curricular en un título de fpdual con una carga 

de 4.090 Horas y una  duración de 3 años

 A). Distribución  de la formación curricular 

Duración del título : 3 años

Distribución por cursos

CF    =  CICLO FORMATIVO
FCO  =  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA EN CENTROS DE TRABAJO 
FCCE = FORMACIÓN CURRICULAR CENTRO / EMPRESA
FEM  = FORMACIÓN EN EMPRESA
FCE    =  FORMACIÓN EN CENTRO EDUCATIVO
APE   =  ACTIVIDAD PROFESIONALIZADORA EN LA EMPRESA

CF    =  CICLO FORMATIVO
FCO  =  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA EN  EL CENTRO DE TRABAJO 
FCCE = FORMACIÓN CURRICULAR EN CENTRO / EMPRESA
FEM  = FORMACIÓN EN EMPRESA
FCE    =  FORMACIÓN EN CENTRO EDUCATIVO
APE   =  ACTIVIDAD PROFESIONALIZADORA EN  EMPRESA

CF 
2.000 horas

FCO =  410 horas

APE =  2.090 horas

Primer curso
FCE  720 horas (100%)

FCE
186 horas
(11%)

FCE
160 horas
(9%)

FEM
317 horas
(19%)

FEM
207 horas
(12%)

APE
960 horas
(56%)

APE
1.130 horas
(67%)

FCO
237 horas
(14%)

FCO
203 horas
(12%)

FCCE = 1.590 horas

FEM = 524 horas  
(33%)

FCE = 1066 horas   
(67%)

Segundo curso

Tercer curso



34

Documento 15/2016

Febrero 2016

Documentos do Foro Económico de Galicia

Un dos obxectivos fundamentais do Foro é poñer á disposición da Sociedade 
unha colección de documentos onde se conxuga a análise da situación actual 
con propostas de cambio e mellora. Os documentos pretenden contribuir a 
enriquecer o debate público en materia económica en Galicia. A responsabili-
dade de cada documento é das persoas que o asinan. O Foro só asume a res-
ponsabilidade sobre os documentos consensuados e asinados polo colectivo. 
Dende Marzo de 2014 o editor dos documentos é o profesor e membro nato 
do Foro Albino Prada Blanco.

1/2013 - 
Chaves para o aproveitamento marítimo -Portuario- Loxístico de Galicia.
2/2013 - 
Análisis y propuestas para una estrategia de futuro para el sector naval en 
Galicia.
3/2013 - 
O sector alimentario en Galicia: desafíos e oportunidades. Cales deben ser as 
prioridades?.
4/2013 - 
O fondo de compensación interterritorial: Unha proposta desde Galicia.
5/2013 -
 Mejorando la Eficiencia de la Política de infraestructuras.
6/2013 - 
Internacionalización, políticas y crecimiento.

Listado de documentos publicados ata o momento
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7/2014 - 
¿Qué futuro demográfico nos agarda e como pode incidir no noso benestar? 
8/2014 - 
Galicia: bases para una estrategia marca-país y líneas de trabajo para su 
acción exterior. 
9/2014 -
Desequilibrio exterior, modelo competitivo y  recuperación económica.
10/2015 -
O sector forestal en Galicia: problemática actual e perspectivas futuras.
11/2015 -
Os cambios no modelo territorial: o seu impacto fiscal en Galicia. 
12/2015 -
Sobre o risco de estancamento na economía Europea.
13/2015 -
O Complexo Lácteo Galego nun mercado liberalizado. Extratexias e políticas 
ante a desaparición do sistema de cotas na UE.
14/2016 -
O capital risco e outras fontes alternativas de financiamento das empresas 
galegas.
15/2016 -
 La formación profesional dual en España

http://www.foroeconomicodegalicia.es

Listado de documentos publicados ata o momento

Documentos descargables en: 
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O Foro Económico de Galicia é unha plataforma de transferen-
cia de coñecemento en materia económica dende as empresas 
e universidades galegas á sociedade e aos espazos de decisión 
pública. É unha ferramenta da sociedade civil que pretende con-
tribuír a coñecer mellor os retos, desafíos, oportunidades e amea-
zas sobre a estrutura produtiva galega, as súas empresas, e o 
seu sector público. O Foro integra a profesores e investigadores, 
empresarios e directivos representativos dos diferentes sectores e 

áreas de Galicia, e xornalistas galegos de referencia.

www.foroeconomicodegalicia.es
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